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la LPAG), dispone que pondrá fin al procedimiento 
administrativo, entre otros, el SAP;

Que, el numeral 199.1 del artículo 199 del TUO de la 
LPAG establece que los procedimientos administrativos 
sujetos a SAP, quedarán automáticamente aprobados 
en los términos en que fueron solicitados si transcurrido 
el plazo establecido o máximo, al que se adiciona el 
plazo referido en el numeral 24.1 del artículo 24 del 
TUO de la LPAG, la entidad no hubiere notificado el 
pronunciamiento respectivo. Asimismo, el numeral 
199.2 del artículo 199 del mismo cuerpo legal, señala 
que el SAP tiene para todos los efectos el carácter de 
resolución que pone fin al procedimiento, sin perjuicio 
de la potestad de nulidad de oficio prevista en el artículo 
213 del mencionado cuerpo legal;

Que, en ese sentido, en el “CUADRO Nº 01 
- MODIFICACIÓN CONCESIÓN DEFINITIVA DE 
TRANSMISIÓN LT 60 kV PONGO DE CAYNARACHI 
- YURIMAGUAS” remitido a través del Memorando 
Nº 00445-2014/MINEM-DGE, la Dirección General 
de Electricidad señala que el plazo para emitir un 
pronunciamiento respecto de la solicitud presentada por 
ELOR, culminó el 05 de marzo de 2024, configurándose 
el SAP el 12 de marzo de 2024;

Que, el numeral 213.1 del artículo 213 del TUO de 
la LPAG indica sobre la nulidad de oficio lo siguiente: 
“En cualquiera de los casos enumerados en el artículo 
10, puede declararse de oficio la nulidad de los actos 
administrativos, aun cuando hayan quedado firmes, 
siempre que agravien el interés público o lesionen 
derechos fundamentales”;

Que, en los Informes de Vistos, la Dirección General 
de Electricidad y la Oficina General de Asesoría Jurídica 
señalan que, a pesar que el plazo para resolver la 
solicitud de la segunda modificación de la CONCESIÓN 
ha vencido, configurándose el SAP, teniendo para 
todos los efectos carácter de resolución que pone fin al 
procedimiento en atención al numeral 199.2 del artículo 
199 del TUO de la LPAG, ELOR carece de la respectiva 
adenda al CONTRATO, lo que acarrea la obligación de 
emitir una Resolución Ministerial que apruebe la referida 
adenda al CONTRATO a consecuencia del SAP, así 
como la delegación de facultades al Director General de 
Electricidad para su respectiva suscripción;

Que, a fin de emitir la respectiva Resolución 
Ministerial, se observa que en los informes de vistos, la 
Dirección General de Electricidad y la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, en el marco de sus competencias, 
han verificado que la solicitud presentada por ELOR 
cumple con los requisitos establecidos en las normas 
sectoriales; asimismo, señalan que no se manifiestan 
causales de nulidad, afectación al interés público, ni 
lesión a los derechos fundamentales, por lo que, no 
corresponde iniciar el procedimiento de nulidad de oficio 
a la resolución ficta generada con fecha 12 de marzo de 
2024; en consecuencia, consideran procedente aprobar 
el texto de la segunda modificación al CONTRATO;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 
30705, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Energía y Minas; el Decreto Ley Nº 25844, Ley de 
Concesiones Eléctricas; el Reglamento de la Ley de 
Concesiones Eléctricas, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM; el Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 031-2007-EM y 
sus modificatorias; y, el Texto Único de Procedimientos 
Administrativos del Ministerio de Energía y Minas, 
aprobado con Decreto Supremo Nº 038-2014-EM y sus 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Calificar como fuerza mayor el EVENTO 
“Demora en la Imposición de la Servidumbre”, que afectó 
la ruta crítica del Calendario de Ejecución de Obras del 
proyecto “Línea de Transmisión en 60 kV S.E. Pongo 
de Caynarachi – S.E. Yurimaguas y Subestaciones”, 
por un plazo equivalente a 821 días calendario, por las 
razones y fundamentos legales señalados en la parte 
considerativa de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Aprobar el texto de la minuta de la 
Segunda Modificación al Contrato de Concesión Nº 534-
2019, cuyo titular de la concesión definitiva para desarrollar 
la actividad de transmisión de energía eléctrica para el 
proyecto “Línea de Transmisión en 60 kV S.E. Pongo de 
Caynarachi – S.E. Yurimaguas y Subestaciones” es la 
Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad del 
Oriente ─ ELECTRO ORIENTE S.A., a fin de modificar las 
Cláusulas Séptima y Décimo segunda, el numeral 3 del 
Anexo Nº 2 y el Anexo Nº 4; por las razones y fundamentos 
legales señalados en la parte considerativa de la presente 
Resolución Ministerial.

Artículo 3.- Autorizar al Director General de 
Electricidad a suscribir, en representación del Estado, 
la minuta de la segunda modificación al Contrato de 
Concesión Nº 534-2019, aprobada en el artículo que 
antecede y la Escritura Pública correspondiente.

Artículo 4.- Insertar el texto de la presente Resolución 
Ministerial en la Escritura Pública a que dé origen la 
segunda Modificación al Contrato de Concesión Nº 534-
2019, en cumplimiento del artículo 56 del Reglamento de 
la Ley de Concesiones Eléctricas, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 009-93-EM.

Artículo 5.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución Ministerial por una sola vez en el diario oficial 
El Peruano dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a su expedición, por cuenta de la Empresa Regional de 
Servicio Público de Electricidad del Oriente ─ ELECTRO 
ORIENTE S.A., de acuerdo a lo previsto en el artículo 54 
del Reglamento de la Ley de Concesiones Eléctricas.

Artículo 6.- Disponer que se remita copia de los 
actuados a la Secretaría Técnica encargada de brindar 
apoyo a las autoridades del Procedimiento Administrativo 
Disciplinario del Ministerio de Energía y Minas, a fin que 
en uso de sus facultades implemente los actos para el 
deslinde de responsabilidades por el acaecimiento del 
Silencio Administrativo Positivo en la tramitación del 
procedimiento de modificación de concesión definitiva 
para desarrollar la actividad de transmisión de energía 
eléctrica solicitada por la Empresa Regional de Servicio 
Público de Electricidad del Oriente ─ ELECTRO ORIENTE 
S.A. mediante el documento con Registro Nº 3602233.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2288796-1

Autorizan transferencia financiera de 
recursos a favor del Gobierno Regional de 
Junín

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 203-2024-MINEM/DM

Lima, 17 de mayo de 2024

VISTOS: El Informe Nº 154-2024-MINEM/OGPP-
ODICR de la Oficina de Desarrollo Institucional y 
Coordinación Regional y el Informe N° 003-2024-MINEM-
OGPP-OPRE de la Oficina de Presupuesto, ambas 
pertenecientes a la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto; el Informe Nº 138-2024-MINEM-OGA/
OFIN de la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración; el Informe N° 495-2024-MINEM/OGAJ de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el acápite i) del literal k) del numeral 13.1 del 
artículo 13 de la Ley Nº 31953, que aprueba el Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024, se autoriza de 
manera excepcional al Ministerio de Energía y Minas a 
realizar transferencias financieras a favor de los Gobiernos 
Regionales, destinadas a financiar exclusivamente, a 
las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y 
Minas de dichos Gobiernos Regionales para financiar el 
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fortalecimiento de la capacidad de gestión regional en el 
ejercicio de las funciones en materia minero energética, 
en el marco del proceso de descentralización, hasta por la 
suma de S/ 5 200 000,00 (Cinco millones doscientos mil 
y 00/100 Soles);

Que, en el literal k) de la precitada norma se señala, 
además, que los recursos a transferir se financian con 
cargo al presupuesto institucional del Ministerio de 
Energía y Minas (en adelante, MINEM), por la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados de 
la Unidad Ejecutora 001: Ministerio de Energía y Minas - 
Central para el caso de los acápites i y ii. Las transferencias 
financieras autorizadas se aprueban previa suscripción de 
convenio entre el MINEM y las entidades involucradas; 
quedando prohibido, bajo responsabilidad, destinar los 
recursos autorizados a fines distintos para los cuales 
son transferidos. Asimismo, el citado literal indica que, 
las entidades que reciben las transferencias financieras 
deben informar al MINEM los avances físicos y financieros 
de la ejecución de dichos recursos, con relación a su 
cronograma de ejecución y/o las disposiciones contenidas 
en los convenios y/o adendas correspondientes;

Que, el numeral 13.2 del artículo 13 de la Ley 
Nº 31953, señala que las transferencias financieras 
autorizadas en el numeral 13.1 se realizan, en el caso de 
las entidades del Gobierno Nacional, mediante resolución 
del titular del pliego, previo informe favorable de la Oficina 
de Presupuesto o la que haga sus veces en la entidad. La 
resolución del titular del pliego debe ser publicada en el 
diario oficial “El Peruano”;

Que, el numeral 13.4 del citado artículo 13 establece 
que la entidad pública que transfiere, con excepción del 
acápite v) del literal i) del numeral 13.1 del artículo 13, es 
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales transfirieron los 
recursos. Los recursos públicos, bajo responsabilidad, 
deben ser destinados solo a los fines para los cuales se 
autorizó su transferencia;

Que, en atención a lo establecido en la Ley N° 
31953, con fecha 03 de abril de 2024, el MINEM y el 
Gobierno Regional de Junín (en adelante, GORE 
Junín), suscribieron un Convenio de Cooperación y 
Gestión, cuyo objetivo es fortalecer la capacidad de 
gestión y apoyar económicamente y técnicamente a la 
Dirección Regional de Energía y Minas o a la unidad 
de organización que haga sus veces, para realizar las 
competencias y atribuciones en las materias de energía 
y minería del mencionado GORE, a fin de que cuente con 
las competencias y los recursos humanos necesarios 
que le permiten ejercer las funciones que han sido y 
serán materia de transferencia;

Que, conforme lo establece el numeral 5.2 de la 
Cláusula Quinta del citado Convenio, se constituirá un 
Equipo de Coordinación, conformado por el Director 
Regional de Energía y Minas o quien haga sus veces en 
el GORE y el Jefe de la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional del MINEM, a cargo de la 
ejecución, coordinación y monitoreo del cumplimiento 
del Convenio, los cuales informarán a sus respectivas 
entidades respecto del desarrollo de las actividades a 
implementarse;

Que, de acuerdo a lo señalado en el literal a) del 
numeral 6.1 de la Cláusula Sexta del citado convenio, 
el MINEM se compromete a destinar los recursos 
presupuestales necesarios para la contratación de 
personal profesional y especializado para que desarrollen 
las competencias en las materias de energía y de minería, 
en el año fiscal 2024, por un monto de hasta S/ 200 000,00 
(Doscientos mil y 00/100 soles);

Que, asimismo, el literal b) del numeral 6.1 de la 
Cláusula Sexta del referido convenio, señala que, la 
Primera Transferencia se efectuará dentro del primer 
semestre del 2024, por el monto de S/ 100 000,00 (Cien 
mil y 00/100 Soles), previa presentación de los Informes 
de Avances y Logros que corresponden al Convenio 2023, 
con la conformidad del mismo por parte de la Oficina de 
Desarrollo Institucional y Coordinación Regional de la 
Oficina General de Planeamiento y Presupuesto.

Que, la Oficina de Presupuesto, mediante el Informe 
N° 003-2024-MINEM-OGPP-OPRE, emitió opinión 

favorable para efectuar las transferencias financieras a 
favor de los Gobiernos Regionales hasta por la suma de 
S/ 5 200 000,00 (Cinco millones doscientos mil y 00/100 
Soles);

Que, a través del Informe N° 154-2024-MINEM/
OGPP-ODICR, la Oficina de Desarrollo Institucional 
y Coordinación Regional de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto, señala que el GORE 
Junín cumplió con presentar los Informes de Avances y 
Logros del Convenio 2023, dando la conformidad de los 
mismos a través de los Informes N° 203-2023-MINEM-
OGPP/ODICR, N° 226-2023-MINEM-OGPP/ODICR, N° 
044-2024-MINEM-OGPP/ODICR y 150-2024-MINEM-
OGPP/ODICR, a fin que se realice la transferencia a 
favor del mencionado GORE, cumpliéndose así con lo 
establecido en la Cláusula Sexta del citado Convenio;

Que, asimismo, cabe indicar que la Oficina de 
Presupuesto ha emitido la Certificación de Crédito 
Presupuestario Nº 2024-00031-001, con cargo a la 
Meta Nº 0050 y SIAF Nº 0000000027, por el monto de 
hasta S/ 5 200 000,00 (Cinco millones y doscientos mil 
00/100 soles), por la fuente de financiamiento Recursos 
Directamente Recaudados; 

Que, la Oficina Financiera de la Oficina General de 
Administración, mediante el Informe Nº 138-2024-MINEM-
OGA/OFIN, concluye que el Ministerio de Energía y Minas 
dispone de los recursos financieros hasta el monto de 
S/ 100,000.00 (Cien mil con 00/100 soles), en la fuente 
de financiamiento Recursos Directamente Recaudados, 
y cuenta con los documentos sustentatorios requeridos 
que permiten realizar la primera transferencia financiera 
a favor del GORE Junín, en el marco de la Ley N° 31953, 
por lo que resulta pertinente su aprobación;

Que, mediante Informe Nº 495-2024-MINEM/OGAJ, 
la Oficina General de Asesoría Jurídica concluye que 
corresponde emitir el acto resolutivo que autoriza la 
transferencia financiera de recursos a favor del citado 
Gobierno Regional;

Que, en ese sentido, en aplicación de lo señalado en 
la Ley N° 31953, resulta necesario autorizar la primera 
transferencia de recursos del Ministerio de Energía y 
Minas, hasta por la suma de S/ 100 000,00 (Cien mil y 
00/100 soles), a favor del GORE Junín;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 31953, 
Ley que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2024; el Decreto Legislativo N° 1436, 
Decreto Legislativo Marco de la Administración Financiera 
del Sector Público; el Decreto Legislativo N° 1440, 
Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto, 
el Decreto Legislativo N° 1441, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Tesorería; la Ley N° 30705, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas y el Decreto Supremo N° 031-2017, Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Energía y 
Minas y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar la primera transferencia 
financiera de recursos provenientes de la fuente de 
financiamiento Recursos Directamente Recaudados por 
la suma de S/ 100 000,00 (Cien mil y 00/100 Soles), a 
favor del Gobierno Regional de Junín, para ser destinada 
exclusivamente a su dirección o gerencia regional de 
Energía y Minas, para el fortalecimiento de la capacidad 
de gestión regional en el ejercicio de sus funciones en 
materia minero energética, en el marco del proceso de 
descentralización, de acuerdo al siguiente detalle:

Fuente de financiamiento: Recursos Directamente 
Recaudados

Gastos Corrientes: (En Soles)

2.4   : Donaciones y Transferencias
2.4.1.3.1.2  : Otras Unidades del Gobierno Regional 100 000,00

Artículo 2.- La transferencia señalada en el artículo 1 
de la presente Resolución Ministerial se efectuará según 
el siguiente detalle:
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A LA:

SECCIÓN SEGUNDA  : INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS (En Soles)

Pliego 450 : Gobierno Regional de Junín 100 000,00
Unidad Ejecutora : N° 001 Región Junín – Sede Central
Unidad Ejecutora SIAF : N° 0818
Cuenta : Cuenta Única del Tesoro Público – CUT
RUC : N° 20486021692

Artículo 3.- Los términos y obligaciones de la 
transferencia financiera se encuentran previstos en el 
Convenio de Cooperación y Gestión, celebrados entre el 
Ministerio de Energía y Minas y el Gobierno Regional de 
Junín, correspondiente al Año Fiscal 2024.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

RÓMULO MUCHO MAMANI
Ministro de Energía y Minas

2289871-1

INTERIOR

Designan temporalmente a funcionario 
para que desempeñe las funciones 
de Superintendente Nacional de la 
Superintendencia Nacional de Migraciones 
- MIGRACIONES

RESOLUCIÓN SUPREMA
N° 094-2024-IN

Lima, 17 de mayo de 2024

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Suprema N° 285-2022-IN 
se designó al señor Armando Benjamín García Chunga 
en el cargo público de confianza de Superintendente 
Nacional de la Superintendencia Nacional de Migraciones 
– MIGRACIONES;

Que, con Resolución Ministerial N° 0630-2024-IN, 
se autoriza el viaje del citado servidor, en comisión de 
servicios, del 19 al 22 de mayo de 2024, a la ciudad 
de Asunción de la República del Paraguay, para que 
participe en el Seminario “Hacia la libre movilidad en 
Suramérica”: Pasos para la implementación del Plan 
Sudamericano de Desarrollo Humano de las Migraciones 
2024-2034; 

Que, es necesario designar temporalmente 
al profesional propuesto mediante Oficio N° 
000562-2024-GG-MIGRACIONES, para que 
desempeñe las funciones de Superintendente Nacional 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, quien las ejercerá, en adición a 
sus funciones y, en tanto dure la ausencia del titular, 
desde el 19 de mayo de 2024, a fin de continuar con 
el normal desarrollo de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones – MIGRACIONES;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; Decreto Legislativo 
N° 1057, Decreto Legislativo que regula el régimen 
especial de contratación administrativa de servicios; 
y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 
075-2008-PCM; Decreto Legislativo N° 1266, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior; el 
Decreto Legislativo N° 1130, Decreto Legislativo que 
crea la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES; el Texto Integrado del Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio del Interior, 
aprobado mediante Resolución Ministerial N° 1520-2019-
IN; y, el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Superintendencia Nacional de 
Migraciones - MIGRACIONES, publicado por Resolución 
de Superintendencia N° 000153-2020-MIGRACIONES;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar temporalmente al señor 
HIALMER SATURNINO ORDINOLA CALLE, para que 
desempeñe las funciones de Superintendente Nacional 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES, en adición a sus funciones de Gerente 
General de la referida Superintendencia, a partir del 19 
de mayo de 2024, y en tanto dure la ausencia de su 
titular.

Artículo 2.- La presente Resolución Suprema es 
refrendada por el Ministro del Interior.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

JUAN JOSÉ SANTIVÁÑEZ  ANTÚNEZ
Ministro del Interior

2289961-1

PRODUCE

Disponen la publicación del proyecto 
de “Decreto Supremo que establece 
disposiciones sobre los procedimientos 
vinculados a especies hidrobiológicas 
provenientes de la actividad pesquera 
incluidas en la Convención sobre el 
Comercio Internacional de Especies 
Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre 
(CITES)” y su exposición de motivos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000209-2024-PRODUCE

Lima, 17 de mayo de 2024

VISTOS: El Memorando N° 00000205- 
2024-PRODUCE/DGPCHDI de la Dirección 
General de Pesca para Consumo Humano Directo 
e Indirecto, con el que hace suyo el Informe Legal                                                                                            
N° 00000041-2024-PRODUCE/DECHDI-czambrano de 
su Dirección de Extracción para Consumo Humano Directo 
e Indirecto; el Informe Nº 00000162-2024-PRODUCE/
DGPARPA de la Dirección General de Políticas y Análisis 
Regulatorio en Pesca y Acuicultura, con el cual hace suyo 
el Informe N° 00000133-2024-PRODUCE/DPO de su 
Dirección de Políticas y Ordenamiento; y el Informe N° 
00000536-2024-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 66 a 68 de la Constitución Política 
del Perú establecen que los recursos naturales son 
patrimonio de la Nación, correspondiendo al Estado 
promover su uso sostenible y la conservación de la 
diversidad biológica;

Que, el artículo 6 de la Ley N° 26821, Ley Orgánica 
para el aprovechamiento sostenible de los recursos 
naturales, señala que el Estado es soberano en el 
aprovechamiento de los recursos naturales y que su 
soberanía se traduce en la competencia que tiene para 
legislar y ejercer funciones ejecutivas y jurisdiccionales 
sobre ellos;

Que, en el marco de lo establecido en el artículo 3 
del Decreto Legislativo N° 1047 que aprueba la Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
dicho Ministerio es competente de manera exclusiva en 
materia de ordenamiento pesquero y acuícola, pesquería 
industrial, acuicultura de mediana y gran empresa 
(AMYGE), normalización industrial y ordenamiento de 
productos fiscalizados;
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